
 

 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACION : 50001 33 33 009 2019 00143 00 
EJECUTANTE : LUZ EDITH GRANADA POSADA 
EJECUTADO : DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA Y SUPERINTENDENCIA DE 

SALUD 
ACCIÓN : EJECUTIVO  

 

Observada la respuesta dada por el Departamento del Guainía al oficio No. 00240, 

se advierte que el ente territorial no realizó nueva búsqueda de los documentos 

requeridos por auto del 04 de octubre de 2019, pese a habérsele enviado copia de 

la Resolución No. 556 del 24 de abril de 2017, tal como lo solicitó en la respuesta 

dada al oficio No. 00745.  

 

En consecuencia, requiérase al Departamento del Guainía para que realice nueva 

búsqueda de los documentos requeridos en auto del 04 de octubre de 2019.  

 

Para el efecto, la Secretaría elaborará el oficio correspondiente y lo dejará a 

disposición de la parte ejecutante, quien de forma inmediata lo enviará al ente 

requerido, allegando al Despacho copia de la actuación surtida. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 9 ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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